
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
GERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

SUB GERENCIA DE REGULACION Y FIZCALIZACION DE TRANSPORTE

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia"

RESOLUCIÓN SUB GERENCIAL 079-2021-MPH/GTTSV /SGRFr

Huaral, 15 de Febrero del 2021

VISTO:

El Expediente Administrativo Nº 02443-21 de fecha 05 de Febrero del 2021, presentado por el
Representante Legal de la EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES VIRGEN
DEL ROSARIO FLORIDA - MARGARET S.A.C., el(la) Sr(a) NATMDAD SOLORZANO
SEVILLANO,mediante el cual solicita la BAJA VEHICULAR del padrón de su flota actual a la
unidad .de Placa de Rodaje N° D9A-611, el Informe N° 81-2020-MPH/GTTSV/SGRFT/RJFS,
emitido por el Area Técnica de Vehiculos Mayores,y;

CON~u>ERANDO:

Que, de conformidad.con lo estableéído.en el Decretq'Supremo N°Ol7-2009-MTCseñala en
su Artículo 11.- Competencia de las "GobiernosProvinci~le~;¡,~51i\UnicipalidadesProvinciales, en
materia de transporte terrestre, cueritan cb'h 1~1rcompetenciasprevistas en este Reglamento, se
encuentran facultadas, ap~itiª-s,para dictar normas complementarlas aplicables a su jurisdicción,
sujetándose a los..;c.ritiri¡io(Iprévistos en la Ley, al presente Reglamento~ losrdernás reglamentos
nacionales. En níngúri" caso las normas complementarias pueden désconoejrr, exceder o
desnaturalizar, lo~r.evisto en las disposiciones nacionales en materia de ttru]sporte. Ejerce su
competencia.de..gestión y fiscalización del transporte terrestre de personas de ámbito provincial a
través de la Direcéión o Gerencia correspondiente.

Que:1asimismocualquier administrado con capacidad jurídica tíene derecho a presentarse
' personalmente o nacerse' presentar ante la autoridad administrativa, pal-¡8.solicitar por escrito la

satisf.a~ciónde un interés Jegiilino, obtener la declaración, el:reconcicimiehtou"'otorgamientbde un
derecho, la constancia de un.hecho.jejercer una fa,cultado formular legitíma'cposlción.

. "Que,. el affici.!Jó,,3~ ,de la Orden~ ~unicip~ _N° 019:¡,_201.~-,MW;,d~ /echa_ 18 de
novie.uore del ~0~6, que regula la prestación del servicro de transporte publl~o regular-de
personaa y ~etyiciorde transporte especial de personas bajo.la modalidad de ..auto cJlectivo en-:la
provirj'§iade ,Huar_a!,1ma,nili.es4!lo aíguíeqte:

"(:'.~).
Articulo 38.~Re~ o B°""i9a V«hlcif lar . .
3S:1 El retiro•ve1ficulat se ~aliza· a-solicitud del Transportista au'toi=izado;1a~l 'p!opietario del

~elúculo con ~contrato dé vinculación o por disposición de la GITSV, qúedand.o inhabilitatlo
para prestg.r:_,elsen#!~ ~.e transporte público d~ persor:as. . " . _ . . . . .

38.2 Para los casc¿s. de vell~s con contrato de vmculact6n el retiro vehiculqr se solicrta~porlás
ales sigl{if!ntes:

a. PormutUOacuerdo
b. Por vencl~iento del plazo del contrato
c. Porpérdida del vinculo contractual
d. Por imposibilidad fisica o juridica que afecte el cumplimiento del contrato, tales como robo

del uehículo, destrucción del vehículo,0entre otros.
e. Por la transferencia del vehicula objeto del contrato de vinculación. En este caso se

deberá presentar el gravamen vehicul.aremitido por la SUNARP, con una antigüedad no
mayor a treinta (30) días éalendarios.

f Porotorgamiento de titu.1~hábilitante para prestar el servicio de transporte a una persona
jurídica o consorcio que haya incluido el vehículo o ser retirado dentro de su solicitud, en
el marco de los procesos de otorgamiento de títulos habilitantes. El retiro por esta causal
solo resulta aplicable a partir del otorgamiento de autorización para prestar en la ruta o
paquete de rutas en la que se ha presentado dicho vehículo.

38.3 En caso que el vehículo sea propiedad de lapersonajuridica solo se presentará la solicitud de
retiro.

38.4 La TUC que haya sido otorgada al vehículo retirado de la Flota habilitada, así como su
correspondiente registro vehicular, quedará automáticamente anulado.

(...)"

Que, el articulo 30 de la LeyProcedimiento Administrativo General Nº 27444, señala que,
Jos procedimientos administrativos que por exigencia legal, deben iniciar los administrativos ante
las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se clasifican conforme a las
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disposiciones del presente capitulo, en: procedimientos de aprobación automática o de evaluación
previa por la entidad y este último a su vez sujeto, en caso de falta de pronuncíamiento óportuno,
a silencio positivo o silencio negativo. Cada entidad señala estos procedimientos en su Texto Único
de Procedimientos Administrativos - TUPA, siguiendo los criterios establecidos en .el presente
ordenamiento. (Entiéndase que todo administrado para satisfacer o ejercer sus intereses legítimos
o derechos específicos, tiene que adjuntar necesariamente los requisitos que están establecidos en
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, en este caso de la Municipalidad
Provincial de Huaral).

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, de la Municipalidad
Provincial de Huaral, señala que para el procedimiento de bajas vehiculares en vehículos mayores
se debe presentar los siguientes requisitos: "l. Formato Único de Tramite {FUT)dirigida a la GTI'SV.
2. Copia simple del certificado de vigencia de poder del Tran.sP,Orte,Transporte, representante legal,
exP_edidopor la SUN¿RP. 3. Copia d~ ,Ia t"i:irÍ~~déPW/'1~da;¡i o/.l ~e~ículo, emitida por la SUN~P. 4.
Ad;untar TUC o Certificado d~ Qperac~ {Ongtná~~Ylo aectarqcipn jurada de no contar con el mismo.
5. Pago del derecho".

Que, habiéndose· emitido el Informe N° 81-2020-MPH/GTTSV/SGRFT/RJ~ ;,;, t'e 15 de
F_ebrerodel ?º~'~;~e•.\con~luye. que habiendo cumplido con los requísit~s_}~~djuntado:i) Cop~'.1
simple del cértíficadb-de vigencia de poder del representante legal expedido' por la SUNARP;u)
Copia de la tarje~ cíepropiedad del vehículo de Placa N"D9A·611; que ==.como propietario al
Sr(a). LLA~OSDE QUISPE,VICTORIA/ QUISPEYSLA,PAULINO,ili) Tarjeta Unica dé Circulación
o Certíñcadó-de Operación (Original)y/ o declaración jurada de no contar con el mismo..y iv) recibo
de pago 'N:':.2701001194,0Sde 05/02/2021; propone se conceda la BKJAVEHICULAR1según lo
establecidq -en el 'l;éxto único de Procedímientos Administrativos aprobado por s Ordenanw.
Municipal'P22-~01'5-MPH, 'modificada ROr Ordenanza Mynicipal 018-2016-MPH de fecha 18 de
Noviembrérde2016. -

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo N° 191 de la Constitución Política del
Perú, Decret~,"Supremo N~~017-2-MTC, norma que aprueba .._el Regláxnento Nacional de
;A.dpini,stracioqde Transporte (RENAT)y, atribuciones conferidas mediante Re,~olució~de Alcaldía
Nº...Q.2.7-2021-~PH.,Ar~;cqa 04 de Eh~o del 2021 y artfculos 134B y 134C.•dellá Ordenanza
Municipal OÍ2-20J_9-;,MPtt~C~de f7ch~ 07 de agosto del 2019.

ARTICULO 1: Declarar PROC.EDENTE, la solicitud de 05 de Febrero del 20_;21,asignado con el
~x~ediente N° q2443-'.21, ~re$i~entadopor el(la) Sr(a). NATIVIDAD;soLORZANOSEV!L~ANO,en
calidad de Representante LegaJ,de la EMPRESA DE TRANSPORT~ Y SERYICIOS MULTIPLES
VIRGEN1DEL ROSARIO FLORIDA - MARGARET S.A.C., respecto a1pedido de-BAJAVEHICULAR
d~lpadrón actual de su flota operativa, a la unidad de Placa de Rodaje N° D9A-6ll, de propiedad
del administrado(a) Sr(a). LLANOS DE QUISPE, VICTORIA / QUISPE YSLA, PAULINO, por los
motivos expuestos en la parte consideratíva de la presente resolución.

AR.TICULO 2: NOTIFIQUESE,al administrado el contenido de la presente Resolución.
'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES~-y CÚMPLASE.
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